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Señor Juez, a su Despacho este proceso informándole que, en escrito 
recibido por vía electrónica, la ejecutada formuló excepciones contra 

el auto de mandamiento de pago. Por otro lado, la apoderada judicial 
de COLPENSIONES presentó renuncia al poder conferido.  
Para resolver hoy, Abril 10 de 2024.- 
 
Original Firmado 
PILAR M. CABRERA NARANJO.- 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL CON CUMPLIMIENTO DE 

SENTENCIA 

Instaurado por: JUAN BAUTISTA VARGAS URUETA (Q.E.P.D.) 

Contra: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

Barranquilla, diez (10) de Abril de dos mil veinticuatro (2024).   
 
 

Tal como se indica en el informe secretarial que antecede y de la 

revisión del expediente, la ejecutada COLPENSIONES, el día 30 de 

septiembre de 2022 formuló excepciones contra el auto de fecha 14 de 

septiembre de 2022, que fue notificado por estado el 16 de septiembre 

de ese mismo año y que ordenó la ejecución en su contra en razón al 

cumplimiento de la sentencia, por lo que procede correr traslado a la 

parte ejecutante para lo pertinente conforme al artículo 443 del C.G.P.  

 

Por otra parte, la apoderada judicial de COLPENSIONES presentó 

renuncia al poder conferido. La cual será aceptada. 

 

Así mismo, este Despacho pone de presente a las partes lo 

manifestado por COLPENSIONES en memorial en que informan el 

cumplimento de la sentencia en fecha 21 de octubre de 2022, el cual 

encuentra en el expediente virtual del proceso en referencia, 

incorporando las siguientes piezas procesales:  

 

- Resolución SUB 2025 del 7 de marzo de 2017. 



- Certificado de Nómina de Pensión con número de Afiliación 

922588239100. 

- Certificado de NO pago a Herederos de fecha 20 de octubre de 

2022. 

 

Documentación que aportan para que sea tenida como prueba al 

cumplimiento de la sentencia.  

 

Por lo anterior, el JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CÓRRASE traslado a los sucesores procesales de las 

excepciones propuestas por COLPENSIONES a través de su 

apoderado judicial, por el término de diez (10) días conforme al 

artículo 443 C.G.P. 

 

SEGUNDO: ACEPTESE la renuncia formulada por la Dra. MARIA 

FERNANDA ROYERO PEREIRA, representante de la firma AHUMADA 

ABOGADOS ASESORIA & CONSULTORIA S.A.S., como apoderada 

judicial de COLPENSIONES. 

 

TERCERO: PONGASE en conocimiento de la parte actora los 

documentos allegados por COLPENSIONES, tal como se indicó en 

líneas anteriores. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
HECTOR MANUEL ARCON RODRIGUEZ 

JUEZ 
PC 

 
 
 
 
 


